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ÀDMINISTRAÜION CENTRAL
Mlrtlsier¡ó fie la Vhlentía

DECRETO, 1086-/1966, de 7 de abril, 
para delimitación y fijación del 
oiadro de precios máximos y míni
mos de las zonas integramente in- 
iustrialés del Polo de Desarrollo 
Industrial de Valladolid (primera 
fase). (“’Bolfetíai Ofiorail d’el Esitando” 
dell .’día 26 ¡de abtril ¡de 1966).
01 D’eca-eitoLey ciniüo/ímiiil novecien

tos sesiemta y cuaitro, de veintitirés de 
aW, sotoirle expnoipiaicwn y valora- 
dón de los tenrenos oo-mpnen'didos en 
los Polos de Promooión y De'samoUo 
industrial estatoleoe, 'en su exposi- 
dón de mortivos, los 'graves inconve^ 
Ilienses con los que ha tropezado el • 
proceso dé eoepansión de la 'economía 
española', tanto en sois programas de 
in.duistiriaifeac.i0n como en el normal 
Mñpfiimitenito die 1 as pnevi'siohes y 
«bjetiyioB de (los Planies die Ordiena- 
dán Urbana y Vivienda, por cansa 
idl carác'ter especuilaitivo del merca
do de terrèhOis en las ciudaides en las 
me Ble han. inicdiadlo y se proyectain 
portantes intveráloneig públicas y 
iWadás.

Por Oltra partie, la urgencia y sig- 
nificacádn lextraordimariaB del dntierés 
público len la prontia ejecución de las 
'Abráis, seirvilcios e áinisitlaáacáiointes in- 
dustmalies len los mtados Polos, acon- 
æian una medida de gobierno que 
Lraetice el respeto ail justo valor de 
^^^¡propiedaid' privada y la ooiabora- 
^ V éobdaibidad dé la misma con los 

fines del Plan de Dieî^artrollo 
'®o&hi9inâ6o ÿ Social.,

■ A'siinhjsnio ès ptrediiso conocer el va- 
w de lots tehrèrl'tjis para jal caso esa 

a las midiuiátiftiiás se lies coriceda 
" héneñeio de expropiación previsto

en él artíicnilo octavo-a' de la Ley 
citemtiO noventa y cuaitroi / mil nove
cientos sesenta y tres, ¡de veintiocho 
íde idd'Ciembre, aprobatoria idjei Plan 
de Diesarrollo .Edonó'mi.coi y Social, y 
en el articulo' primiero del icitado De
creto' -..iey - cddco/mil novecientos se
senta y .cuatro.

Para oumpihr est'as idásposiciones el 
Goibiemb' há lehicomendado' al Minis
terio de la Viviiehda te nealización de 
los • itraibajos ¡de valóración; de los te- 
rrienos ¡cxímpriendidóis en el Polo de 
Desarrollo Imdlustriial de Valiáidolid, 
traibajios que 'dicho Dep'ártamento ha 
encargaidio a la 'Gorencia dé Urbani- 
zaicá'ón, Órganjsmo autón'oíno encía- 
vació en te: Dirección .Géhéral de* Ür- 
•banismo, en base a sai experiencia 
ert' estas itiáreás 'á través de su dilata
da actuación, ¡en los polígbibbs de ur- 
bandizaición. ^

Eih conisécuemcia, y de acuerdo con 
el articulo primeró 'de te Ley Citada 
de veintiuno de julio de mil hoVe- 
cdientoa sesiéntai y dos, los criterilós de 
vaioración se ajustan a los que sé 
reguten por .el Capítiülo cuartib dél tí- 
tul-o Segund'o de te Ley sobre Régi
men del Suelo y '(Ordenación Urbaha 
de doce de moyo dé rhil noveciehtos 
ciniouienta y seis y a tes idisposibio- 
nes más arriba citadas.

Da tramilfcaicidn sfe acó'^e al artículo 
cuarto dél Decretb-iiey , cinco/mil no- 
veCüenitos sesenta y ■ cha tro, que ie- 
duicíe los pitezos à la mitad y señala 
'cocino fecha, ¡dé tásáición te de Uno de 
enéro die mill nov'baiehtos sesenta ÿ 
cuatro’.

Da Orden ministerial de Vivienda 
de veintidds de septiembre de mil 
nov’ecllentbs sesenta y cuatro piromúl- 
gó tes norinas dle ordenación provi- 
sionial de' los territories de los Poids 
de Promoción y DesarroiHó Indus
trial. B'ste proyecto compréndé parte 
de teís zonas íntegraimiente industria- 

líes, que en ¡el Pola dle Valladolid léss- 
tán corapumtas .de zonas de supea^.- 
oies trescientas, (sietlecien,tasl doce y 
ciento dos hectáreas, cuyos límites se 
describirán .¡después.

Durante te informaición pública se 
han presienta'do treinta' y dos alega- 
oiion'es al proy'ecto, basadas 'en moti
vos esencialmente -de carácter técni
co' y que se refieren 'al procedunien- 
to, a te delimátación yate valoración 
de las idistántas zonas. Asimismo el 
Ayuntamiento' de Valladolid ha emi- 
tidd su preceptivo informe, al igual 
que te CSomisáión Provincial de Ur- 
banismo.

El Ayuntamitento rechaza los pre
cios .del proyecto y hace suyo él dio 
tamien ¡de te Sección de Arquitectura 
Municipal, que .de modo especial 
mUesftra Su disioonformidad en lo rd 
tetiVo la te 'edificaibifliidad, valores inh 
cteles y expectativas.

Da Oomálsión PTovinci al de Urba
nismo ien su informe propone uñé 
elevación de los 'precios sometidos a 
información públBdá..

Se han estudiadlo dctoinidamente 
tes aHiégaKáiones é informes, poñdie- 
¡rando minucdfosamiepte tes razoncS 
expuestas y, .en sai ctonsecuencte, rd 
vdisadch sdl 'odádro de precios máximós 
y míihdrn’os.

En .sentilda favoraible se pronuncia 
te' Comiiisi ón Intertmirdstartel de Velo- 
ración dle! Suelo, en su sesión, de 
veintitrég de marzo de mil novecien- 
tos sesionta y seis.

En su vilrtud, a propuesta dal Mí- 
nálstiro 'de la Vivienda' y previa dolár 
beraición 'del Ctonsejo de Mániístros en 
su reunión dal día uno de abril de 
mil moveci'entois sesenta y sais,

blSPO’N'GO ;
Artá’culo primero. - En cinhpláináiein; 

to dé lo dfispUasto en los artículos
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feroeiro die i^a Liey elle veintruno de ju- 
ÜO de miiil nwecieinifcois siœeinjtai y dos, 
qeiiinJae y ooniooiildiainito! dei Oeicirteto 
de veositiiono de febrero de mil ro- 
■veciiienjtois «eisenitla y -tirés y teiroeira dd 
DecratCHley de ■vieünitnitirés- de 'abril d¡e 
mil noVecionitos sesieorta: y ouartro, se 
aprueba la ide(lirmjtiaic5i0(n. y los precios 
maxiimos y minimos die tos teirrenos 
oompirenidiidos m las zonas iinitiegra- 
miente induiatiraiallieB dal Poto- de Dies- 
atnrollo Industiriall de Vailadoliitd (pri- 
mera fase), ¡en los términos compren
didos len este D'ecrebe.

AirtíciUÍLo> Segundos Da dtelimitaicion 
es la sigiuientie :

Zona número' -uno
, -Se halla! incimda!, icomo las restan
tes zonas que componen el Poto de 
Desairroito. en oulestión, dentro del 
término municipal! de Valladolid. Vie
nen definidos tos linderos de la mis
ma. de la forma siguiente:

Norte.—Per to raya de separación 
de los términos municipaies de Va
lladolid y Fuensaldaña, desde el mo
jón numero veiniticuatro de dieñ-a 
raya hasta la intersección de la mis
ma con- to: carretteña, naicianail seis
cientos veinte (■Burgos-Partug'al).

Este.—.Desde el punto últimamente 
citanto, sigue la carretera ‘ nacional 
sleiscáientas veinte (Biurgos-Portugal), 
hasta- llegar a la altura dél límite 
Sur de la raya' del término de La 
Overuela. A 'partir de aquí, continúa 
en dirección! Este, siguienido dicha 
raya de t-érmino', hasta! llegar a 'Su 
,■punto de encuentro! -con el río Pi
suerga, que aguas 'abajo' •continúa h- 
mitanido- la zona. El punto en que el 
río Pisuerga: teirmina ide limitar la 
zona número uno eStá situado :en 
su margen derecha y -viene det-ermi- 
nado p:or ún pozo con caseta, de ele
vación distante un'os veinte metros 
del camino de El -Cabildo; en la par
te más al Sur de la “Ribera del 
Cristo”. ■

Sur.—Una almeación recta, que 
paritienido del último punto- anterior
mente descrito es 'sensifolemiente 
perpen'dicutor al -eje de la carretera 
nacional sieisc-ientos veinte, cortando 
3' ésta en 'él. punto kilométrico ci-ento 
veinte coma doscientos treinta.

Oeste.—¡Desde >el punto küométrá- 
cio ciento veinte 'com'a idoscientos 
treinta de la carreter^a nacioinal seis- 
■oi/enitos Veáinitie, siguiendb la imisimai en 
dirección NoNe hasta 'el !pun.tO' kilo- 
m'étrico cienito 'diednU'eve. A partir 
de éste, una alineaci'óin recta- 'en 
dirección Noroeste 'hasta alcanzar el 
mojón de piedra que señ'al-a él final 
del 'Camino de Huerta de. Moros. 
Contimra dtesde aquí con una alinea- 
cdón recta en orientaición N'orte -has
ta 'encontrar la confluencia de tos 
caminoe de Zaratán y de Prado Pa- 
tocto, para terminar 'cerrando con 
otra "alíneaición récta' desde 'éste pun

to Hasta: el mojón número veinticua
tro de la rayai 'de término 'de Fuen
saldaña', que se citó 'en ■prim.er lugar 
dle 'esta descripción.

Zona núm'ero dos
Sus Imderos son los siguientes:
Norte.—Línea 'del ferrocarril de 

Maidrid a Irún desde su intersección 
con 101 camino' dle Argales hasita su 
©nouenltro con la lítnea -del ferroca- 
nril de Valladolid a Ariza, sigui'endo 
por ésta hasta la- confluencia de la 
misma 'Oon la 'cañada ¡de- ganados, 
(entre; los hectómetros uno y dos del 
kilómetro dbs 'de toi lindiicada línea 
férriea). Dieside este último punto si
gue la- línea 'el trazado de- da ante
rior cañada hasta su lencuentro con 
el caniino de Gasa- Blanca.

A partir de 'este punto sigue una 
aiiineaición rieota. hasta la intersec
ción de la carretera de Segovia ■con 
el camino de la Orden para, desde 
aquí, seguir otra alineación, también 
recta, que sigue hasta el cruce 
(puente) del Canal dél .Duero con ¡el 
camino de te Hormiga.

.Parti/endlo- del punto anteriomente 
situado sigue l'a línea el Canal del 
DUero hasta el punto de te carretera 
de Valladolid- 'a Soria' 'soibre 'el -cteado 
'Canal.

Este.—Pantiendlo del ¡punto ante- 
ri'ormeinte siitúado sigue te 'línea te 
'oarretera de Soria 'hasta el puntó 
kilométriicoi cuatro de la misma.

A- partir 'de este úl/timo punto' con- 
tlnú'a ebn una alineación recta, que 
termina en te intersección de los 
caminos 'de te Orden y.el de 'te Hot- 
raiga, y 'desdé aquí otra- .alineación, 
aisimiamo recta, que finahza en el. 
pu'ente 'de la carretera, de Segovia 
'Sobrie id 'Canal del Duero, para conti- 
.nuar por el 'trazadó de 'dicha cairrete- 
ra de 'Segovtei haisita. su intersección 
con te raya dle separaici'ón de los tér- 
miinos de Valladolid y 'Cistéim.iga.

S)Ur.—Raya de 'separación . de los 
términos de 'Cisté’mtiga, d-esde el últi
mo- punto mencionado, continuado 
con la de Laguna dé Duero hasta 
cortar la ihneai del ferrocarril de Va
lladolid -a Ariza.

Oéste.—4Pa(rtiendo del punto ante
rior, Últimamente 'señ'atedo, sigue te 
'línea dal ferrocairiril dé Ariza hasta 
él .punto kdlomótrioo cuatro coma 
■setecientos siesienta., para desde aquí 
y- con una aaátieacáón! recta, llegar 
■hasta el punto die ■encuentro dé los 
oammios de te Boticairia y de Es
panta.

A partir die aquí sigue 'él 'lindero 
en una dirección Niorte, ajustánd^ose 
al .trazaido ;dél icaimáno de te Botica-, 
oía- hasta 'el ¡punto 'de intersección 
del mismio icon el 'Oaniino ' recto- que 
parte del punto kitom-étrico 'dois co
mía novecientos 'setenta y -tres -del 
ferrocarril de Ari'za y seguir 'd -tra

zado' .de leste último 'hasta enoantrar 
el punto 'de ferrocarril antes citado 
loonitinuianido ' por .dicha líñiea- férrea 
hasta él ipunto kilométrico idos coma 
quánienitos cincuenta'.

Diesde eslte punto una ailinieacim 
reota- hasta encontr.ar el p-unto de 
intersección de te línea de ferroca- 
rril .de 'Madrid a- Irún «con el camine 
ide Argales.

Zona número- tres
■Sus ilinderos ¡son tos siguienteis:
Noirte.—idon el rto D'Uero, agua» 

.arriba, 'desdé id puente 'dé la cairre- 
fiera 'de Valtedolid a 'Rueda hasta' 1« 
desembocadura -en dlioho río dél .río 
Cíegia'. . ’

- .Este.—Eli río Cega desde .el punto 
últimamente ■ descrito hasta su en- 
-cuentro' c- on. la raya dal término 
municipal de Viana 'de Cega, -raya 
que iSigue limitando' hasta su .tete- 
siección con te carretera de Viana de 
Ciega a Puente Duero.

'Sur.—^Caimetera dé Viana de Cega 
a Puente- Duero desdé- el punto arate- 
rior hasta: el puente sobre el río 
Dueño, con lo qué se cierran los fe 
deros de te- zona.

Artículo tercero.—El cuadro- de 
precios- m'áximos y mínimos se fija 
'en te forma sdguiiente:

Precios en pesetas 
metro cuadrado

Máximo Mínimo

Zona número uno:
Terrenos hasta cíen me 

tros de las carreteras. 44,82 22,51
Terrenos entre cien y •

trescientos metros de , 
lascarretcras............ 27,36 6,36

Terrenos a más de tres
cientos metros de las 
carreteras............. 22,00 1,77
Zona número dos:

Terrenos hasta cien me
tros de lascarretcras. 44,00 14,94

Terrenos entre cien y 
trescíento.s metros de 
lascarretcras.......  31',56 « 4,50

Terrenos a más de tres
cientos metros de las 
carreteras........... . 27,70 1,55

Zona número tres:
Sector único................ 14,00 4,00

As-í to dtepen-go pon - el .presente 
Décneto, dado en Maidrid, a siete de 
abril dé mil noveciento's sesenta Y 
'Siete.— PRAHCIiSCD FRANCO.- ® 
Mintefiño dé te Vivi'emda, Jose MaD-^ 
Martínez Sanchez-Arjona.

■1.530
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IDMINISTRA^mROVINGIAL
sa 
a Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 

y Ordenación Rural
a ------

, Delegación de Valladolid

8 AVISO

B Se pone en conocimiento de todos los 
I interesados en la concentración parcelaria 
■ ie la zona de Ventosa de la Cuesta (Va-- 
I lladolid), declarada de utilidad pública y 

8 I a^’g^nte ejecución por Decreto de 27 de 
o 1 agosto de 1964:

a Primero. Que con fecha 14 de abril de 
o 1 1966, la Dirección General dé este Servicio 
1- a Nacional aprobó el acuerdo de concentra- 
P 1 dón parcelaria de la zona de Ventosa de 

■ la Cuesta (Valladolid), introducidas en 
1 el proyecto las modificaciones oportunas, 
a como consecuencia de la encuesta del 
a mismo llevada a cabo conforme, deter- 

^ a minan los artículos 29 y 43 de la-Ley 
^ 1 de Concentración Parcelaria, texto refun- 

1 dido de 8 de noviembre de 1962, dispo- 
■ liendo se llevara a cabo la publicación

1 8 del acuerdo en la forma y durante el plazo 
jj B ^ue determina el artículo 44 del citado 

■ texto legal.
■ Segundo. Que el acuerdo con los docu- 

® 8 mentos inherentes al mismo estará expues- 
! 1 toalpúblico, en el Ayuntamiento, durante 

■ treinta días, a contar desde el siguiente al
8 delainserción del último aviso.

- 8 Tercero. Que contra dicho acuerdo
8 puede entablarse recurso de alzada, dentro
8 deJindicado plazo de treinta días de expo-
B sición. Dicho recurso deberá ir dirigido
8 ^^^ Comisión Central de Concentración
B Parcelaria, Madrid, pero ha de presen- 
B tarse en la Delegación del Servicio Na- 
1 dona! de Concentración Parcelaria y 
■ Ordenación Rural de Valladolid (calle 
1 Menéndez Pelayo, nC 1) y deberá indícar- 
1 seen el mismo un domicilio dentro del 
■ término municipal de Ventosa delà Cuesta 
■ (Valladolid), para oír notificaciones y 

4 1 presentando con el escrito original dos 
■ copias del úiismo. Según dispone el ar- 
1 tículo 48 del texto refundido sólo podrá 

0 S interponerse recurso contra el acuerdo si 
■ no se ajusta a las bases o se infringen 
B las formalidades prescritas para su elabo-

5 ■ ración y publicación.
1 . Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
1 refundido todo recurso gubernativo cuya 
■ resolución exija un reconocimiento peri- 

*" 1 cialdel terreno sólo podrá ser admitido a 
te I trámite, salvo que se renuncie expresa
re 1 nicnte a dicho reconocimiento, si se depo- 
y 1 sita en la Delegación del Servicio de Con- 

Bl 1 centración Parcelaría la cantidad que ésta 
| ssíime necesaria para sufragar el coste de 
| las actuaciones periciales que requiera la 

'311 1 ^comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 

'•refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial dél 
recurso.

^alj¿d-olid, -25 de abril de 1966. — El 
iággpierp. jefe de la Delegación, Alvaro 
(JuDÍlIo de Merlo. 1.497—1.100

Eomisaría fle Águas tte la Cuenca del Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario; Don Teodoro 
y don Rufino Rico Ortiz, vecinos de Iscar 
(Valladolid).

De su representante: Don Federico Sáez 
Vera, Duque de la Victoria, 3, 1.”, Valla
dolid.

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 25 litros 

por segundo.
Corriente de dondi^ ha de derivarsc: 

Río Cega.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Megeces de Iscar (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articule 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no. se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 22 de abril de 1966,—El 
ingeniero comisario de Aguas, Cipriano 

^,^varez,Ru-íz>'.---«»^'*^'^ 1.488—1.101

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provisión, mediante concurso, de una plaza 
de Jefe de.Negociado de la Sección de Contabilidad
Eli Exondo. Ayumtetmiileinito dle Via- 

lliaidlottildi, con lairbegfljo a to idtopuiesto 
en Ilios ¡aintáiciidlloB 234 y 235 dell Regto- 
trnjeinftlo idle Fluinictiloiniairitos de Adimioiis- 
tmaiciíán. Lioiciall, lem ireHiacióin con Ola- Imis- 
tiruiaciiióin 2.» iplamai laipŒiloaicàôn diell muis- 
imo y icioiri lál .Decreto idle ilia PirleiSiiidteai- 
ciiJa dell iGloibiiieiraio idle 10 dd miaiyioi idle 
1057, icioiniyioicia a coinieuinso emtirie Ofi- 
otalles idle to -Sieación die lOonitiaibâllidlald, 
um/a .ptoaa vaicante idle Jefe die Nego- 
oilaidio idle idliicihia iSlacicli'ôin, dotada oom ¡ell 
stuieflidio de vietotisiiiate . mail pesieitiais 
lainiuiatos, minia atetoiibuiciidoi oomiiplliemien- 
tlaniia - idle vieimtiildiós mail icmiaitroiciiienitias 
difez ipiesietlais anuialleB, dois pagas ex- 

' taiaioiridliiniairtilas, mmia. lem 18 idle Juilito y 
cutiría 'em Naiviildald y tos demás eimio- 
tomiemitios qme aoirrespiomdan a tos 
fiumiciiionairtilois de Admi nfetmaiciión Do- 
cali.

pos oomauirsamitleB deberán reumiir 
tos sigiuiilenties oomdi'ailonieB ;

1 .° Sier Ofiicdlafl. TecntooHadniiiinistra- 
fiivio- em proipliiedad de to- 'Sección de 
OonitiaMlliidiald.

2 .° Tlenier to 'amitigdedad de dos 
años en di camgo.

3 .° Posieer di títálto de Diicenictodó 
en Oiiemaias 'Eldonómilcas o -Pircrfiegofr 
Mlercamitliíl.

4 .° Se ciomísliideralrá como mérito 
caUiiifioadoir ibiaber lalprobadlo cumsos de 
to eisipeaiialllildaid en to lEscdeto Nacid- 
niall de AdlmlMsItiraidiœ dle Estudios 
Uirbainos.

5 .0 Dois concuirsiamites podrán ale
gar .ouaintois mériiüois ^posean y orean 
ooinvieniilentte.

Eil Triibumiall lestará oompuesito 'de 
to sigmiientie forma :

PlrieSidlento, leU idle to iCarparaoión o 
oaipÉtiuOiair en qiuien dellegme; vocales, 
un repiresiemtamte defl Pno-fesoradio 
CWiicflial idleíl Bsítado, el ISeiaretairto Ge- 
meráll de to Ooinpioiraioióm, /un represen
tante de la Daireoción Genfeiral de Ad- 
miniisltiraición Docal, lefl Jefe de to Abo- 
gaicía del Dsitiaido o aiboigado del Es
tado ¡en qiULen deHtegmíe, intervienitoir 
dle Eonidos iMunálcli)pla(lies y acítmandb 
como -Slacirleítlaríiio, ©1 Jefe del Negocio- 
dio de .Personal.

Dois loomciuirsiantties díebierán presen- 
•tar imstancto alcomipañando los justi- 
fiicanites die tos conidlilcáiomes piedidas y 
de los mémiitois orne atoguien,, en el 
ptoto de 'treilnta idías liábiles a .pairtiir 
de la fecha dle puiblliioación de to oon- 
vocaitolrto. Jein 'd Boletín Oficial del 
Estado, y sialtalsfairán len la DepOsita- 
iTíla Mumtoipiatt to oainitliidad de 75 pe- 
'setiais 'en donicieipitio de dlerechos dle 
insdrápciión.

El .Trilbunal se rese-rvo el dorecho
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die diedliair^ d'osileirrt» dl- coincurso, pro- 
pouMm^èôi lâBÎ all Ëxcriiô. Ayuitaahfen- 
to quie ineaollVieirà, (ejamo igulallimieinitie 
padrà efiacltauar pruebas técnicas en
tine ilios icœmrsanites.

Vailialdlolliild, 16 die atbirfiil idle 1966.—Ei 
áHciáldié,. Martin Sanibois Romero. ■

1.4'08

CABEiZON
Aprobado por el Ayunitamúieinitio de 

mi ipresid encía «el expedientie de su- 
ptfem,enito y haibiilátt'aici'óin, n.° 1/66, con 
cargo al superávit del ©jercicio an- 
tetrior, queda; fe^úesbO' al públiico', en 
la Siecrteitaría del másmo, por ’un pla
zo 'de qüüniàe' días, a efectos de su 
examen y iefclani'ajcioinies, de donfor- 
múdia/d a to deitenmiinaido en el artíeu- 
to 691 die to vigtenite Ley de Regimen 
Local.

^•...v:.;:Ua±iezón,..,.22.,,'d^ aibril de 1966.—'El 
l^-atocd'die,, H. Ravena.

1.477-1.102

^»,^^Û TOiRlitESIiLiLAS

■ • ■ ' 'Ron idiidia* -fe- -«afeDoitia-- deil presiuipuesto 
exitiraioirídlilhiairtilo elle 1962-, foinmatdiO' paina 
''POfVíi'm.einiteci'óín idle vardláfe cállies, com
pra idie midibálllijairtilo escalar y siubyen- 
enfón iplaina' cioinjgtinuidcááh idle vivienda 
plaira' poaeisittrios œ ViillaimairiaiteÓ”, que- 
da 'oxpiuiesba dll piûblliiloo «&• la' Secre
taría mjuniilciipal por .termiiinioi die quin- 
od días, diurdinitie' lois cualles y ocho 
más, puedfe éxainiáinaihsie y' preeienitar 
las reclamationeis pertinentJes.

" T'dttidieBfl311áísT ‘*^20 «da abril de 1966.— 
El aflcallídte, P. ^X., Vátediite CastéUanos.

' 1.435-1.103

-.vW^"-^-----  
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Delicias, dedicado a venta de carnes, for
mada por un compresor marca «Friheun», 
modelo 75-RAF-12, con su correspondiente 
condensador de aire, depósito de líquido, 
válvulas de bronce planas y anguladas, 
correderas para correas trapezoidales^ y^** 
hélice extractora de aire, tnontada sobre 
una bancada de hierro fundido, formando 
un solo cuerpo; un motor eléctrico «Géal 
Uneleo de 1 HP de fuerza de 220/380 
voltios para corriente alterna trifásica y 
dotado de polea; un serpentín de cobre y 
aleta de aluminio; un presostato unido al 
grupo compresor, termostato dentro de la 
támara y válvula automática conexionada 
al serpentín; una tubería de cobre de, un 
un cuarto y medio de pulgada y sus acce
sorios de colocación y inontaje; una ban
deja que cubre el serpentín; unas pletinas 
dc'hierro galvanizado para colgadero y 
una puerta y una ventana colocadas en la 
cámara. Tasada en diecisiete mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este juzgado el 
próximo día trece de mayo y su horá de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en di
cha subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menoS, al 
diez por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no 'cubran las 
dos terceras partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objetó de su
basta sé encuentrán colocados en el local 
dédicádO a la venta de carnes, propiedad 
del demandadb, sitó en él mercado dé Las 
Delicias, a disposición de quienquiera 
examinarlos.

Dado en Valladolid, a veintidós de abril 
de mil noveciéntois seséhta y seis. — RafaeL

El secrètand

Juzoados de primera insiancio e insîmcci

VALLADO LID.—NÚMERO 2

Gómcz-
eff^nio Infante y de Sánchez Ortiz.

1.524-1.104

iote primero
Un aparato de radio, «Inter», de dos 

ondas; tasado en 1.500 pesetas.
Loíe segundo

Derechos de traspaso del local de h 
planta baja de la casa número 1 de la calle 
de San Ignacio; tasado en 15.000 pesetas.

Se hace constar que los bienes del lote 
primero sc hallan depositados en el 
demandado. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para tomar parte ch la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del.valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cùÿo 
requisito no serán admitidos.

Que el adquirenté del 'segundo lote 
contirac la obligación de permanecer en él 
local, sin traspásarlo, por el plazo mínimó 
^dc un año, y dcstinarlo durante este tiem
po por lo menos al negoció de la mismi 
cláse al que viene ejerciendo el arrenda
tario.

Quelá aprobación del reniate del segun
do lote quedará en suSpens'o hasta qúl 
transcurra el plázo señaládo para el eje^ 
ciclo del derecho de tanteo.

Se reserva al propietario del inffluebk 
el dérecho dé retracto y él de tanteó por el 
precio del remate, dé cuyo precio y col 
cargo al adquirente el propietario pérci- 
birá la participación correspóridieníe.

El adquirénte del derecho de traspaso 
deberá cumplír lós requisitos qúé señala 
lá Ley de Arrehdamientos Urbanos.

Dadó éh Valladolid, a véihticinco dt 
abril deqnil hóvécieritos sesenta y seis.- 

•JjjiitS' Qrejón Matallana.—El secretaré,
^Jî^^ Gil Sanz. 1.528-1.105

AWNCIOS OFICIALES
Don Rafael Gómez-Escólar Gotizález, tha- . 

gistrado-juez de primérá instancia nú
mero dos dé Valladolid;
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 56 de 1966, se 
sigue autos de juicio ejecutivo a instancia 
de don Pedro Bolado Castañedo, contra 
don Esteban Chacón del Tío, en reclánla- 
ción de 14.279 pesetas dé pfiñcipál, gastos 
dé protesto; iriteiese^ y costas; en cuyo 
procédimiéntó, éh él díá de lá fecha, se ha 
acordado sacár a lá venta en primera y 
pública subasta los bienes embargados ál 
deudor y ¡que después se diránj bajo lás 
advertencias y prevenciones que también 
se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
Una cámara frigorífica instáládá én él 

establecimiento sito én él mercado de Las

v^** Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO
Don Luis Orejón Matallana, juez muni

cipal del número dos de esta ciudad-
Hago saber: Que en el proceso de cogni

ción que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de don Ignacio Adrados Martín, con 
don Rodolfo Rodríguez Menéndez, cOn 
domicilio en Arca Réál, 177, sobre tecla- 
mación de cantidad, tengo acordado sacar 
à pública subasta, bdr térttiíno dé veinte 
días, en dos lotes, los bieñés que sé dirân^ 
cuyo remate se verificará éil lá Sala^= 
Audiéricía de este Juzgado, el día veinti- ' 
eincb de mayo próximo^ a las onCé de su 
mañana.

COiMÚNIDAD DE REG-ANTES
DE OlLIVARBS DÉ DUERO

Don Rufino ÜirÜMes Qastirwioinite. 
preisiildonfie die to Comuniiidiad. ’.die Be- 
•gbihittes idle Ollfilviaireis die Duero.
Hago stabler : Que se œuvoca a Jun

te Gienerall Exthaordiiinarto, que ten- 
dirá íugair ell próximo día 14 de mayo 
à tos veínitlé horas en primera coin; 
vociaitlorto' y lunia itoiria más tarde ^ 
segnindia, páifiá tratar él drden dlél día 
expueisltiO efi el tlaibilóri de áilüiiiicátís de 
dileíha Comuridaii

Olivaras de- i^ Duero, 27 de abril 
ide,,,1966..—Él pibe^dlente, Rufino. Uf- 
■d^fes.

1,513-1-106
..yh^v.

’.IMPRENTA %E UÁ DIPUTACION PR0VINCI.h«
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